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Vengo en disponer que el Teniente genera! don Fer·
na.ndo C&rbó Diaz, pase a sit'uaci6n de pri,mera resel'
v~ por haber cumplido e.!¡ d1a tres del corriente mes
lI.a edad que determina la 'ley del veintinueve de juDlio
de mil noveciento& diez y ocho, conUnuando en el C1lX
go que Ifltualmente desempefia de Consejero del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

!Dado en P~lo 6 ocho de junio de mil novecientxl8
veinticinco.

ALPONSO

ALFQNIO

UlQNSO

Vengo en di$poner que el Intendente de dwisi6n don
Fra.ncisco Cayuela. Pialomeque, pase a. 1a situación de
primera. reserva, por lÍaber cumplido el. dl~ cuatro del
corriente mes la edtI~ que determina la ley de veint1nue
ve de junio de mU novecientos diez y ocho.

,Dado en P4ac1o & ocho de junio de mil noveciel'PJs
veinticinco.

A. propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente inte
rbo del DIrectorio KiJitar; d,e conformidad con el dic
t&meo del 00DseJ0 de Estado. y de acuerdo con dicho
Directorlo.

VenlO en decretar lo &1guiente:
ArtIculo 110.ico. En virtud de 10 dispuesto en el &'1'-

I!l Praldeate latcrl'lo del DIredorlo MWtar.
AImIIaD Júua y P.-

I!l Pnlldnte lateriao del Olrectorh Militar,
4Jrmlao ~jI; y P-.

Con '8.T1"f«1o a Jo que determina. Mi decreto de diez y
ocho de septiembre de mil novec.ien~ vejnt~trés•. A. pro
puesta ~ Jele dej Gobierno, Presidente lntenno del
I>in!lCtorín Militar. y de acuerdo con éste,

Vengo en autoriZ'lL1' ali Mimsterio de la Guen-a plln
que par al ~ue de Intendencial de Ceuta se adquie
ran por ge;ti6n direc,ta, un motor con destino a la ma
sa.der1a del m,ismo, cuyo impo~ no ha de exceder de
treinta. y sei; nd. pesabas,. debiendo sufra.g8:I"se dic~o

. gasto par el capitul> quinto, art1culo primero, cSubs~
tenciao Sección décimotercer'8J del vigente presupuesto,
cuando ~ conceda el sup~nQ> de crédito que se Ue
ne IlOUc1tado por el referido capl~ulo y ~cul0..

Dado en Pa.lecto '& ocho de junw de .mil novecientos
vé1DUc1nco.

•
REAL DECRETO

• prop,·lIIta del Jrtv dIIl GobiE'I'Do. PI"IlIIideatie lnter1
DO del lDj;rectorio Milita.T, Y de 8,:uerdo con- éste,

Tengo en conceder al maestro de taller del personal
de los Cuerpos SubalierDo6 de Ingell1eros don Antonio
Cuelo Rendón, la cruz de primera o1aae del Mérito.. Mi
litar con d1atlDUvo ltanco, pensionada. con el diez por
Cllento del sueldo que distrota. basta .BU inK!'8llO ~n el
tercer periodo, con 8ueklo de cinoo mil pesetas. ,

lOado en P.-.cio & ocho de juD,io de mil novecientos
Yelntic1nco.

Sdmt:
A L R. P" de V. lL

ANTONIO MAOAZ y PERs

ALfONSO

EXPOSICION

Sdfoa: Las reoompenlll8 en tJempo de paz a 1011 Ce
Der8les, jefes y oficill1es del Ejéralto Y su '881müadoe,
cWllndo é8tU consiaten en cruee. pensionadas, determi
na la ley de ,bases para 1& organizacl6n deli Ejército
de ve:1ntfnueve de junio de mil novecientos diez y ocho,
que 118 otorgarán por una ley especial para e&da CUOj y
rewltando que el ma~ de taller del per80Dal de los
Cuerpos Sub8.1ternOl!J de 1Dre~eI'OI don Antonio Cuelo
Rend6n, ha stdo propuesto para cruz de primera clase
del Mérl1n MUi,tar con cl1stintho b1&nco, pensionada,
con eJ diez por ciento daL sU8ldo que disfruta huta

."eu ingresO en el tercer perlodo, COD sueldo de cinco mil
]MWetaa, inloruw.ndo favorablemente la conceai6n la .Jun
ta! de S~~ de]¡ Mi'nister1o de 1& Guerra y PI1 Con
sejo Supremo de Guerra y Ma.r!Da; DO hall!ndo8e abier
tIas las Cortes Y 'COnsiderando que no es conveniente do
DJQrU el premio al que sobr:ess:J.e t"n eII cUl!lphirjcnto
de BU deber con uti~ para ~ servicio, el Presidente
Interino del¡ Directorio que 8Usc.ribo, de 8l:uerdo ron
éste, y ,teniendo en cuenta Jo resueJto'P*t'a-un C3SO aná.
5ego en diez y siete de julio tUtimo, Une el honor de
Someter a ~ aprobaci6n deVu~Ma~~ siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 8 de junio de 1925.
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t1cuTo sesenta y siete de lit vigenoo ley de Administra·
c.i6n y Contabilidad de ·111. Hacienda. p6blica, se autol"Í
• el ¡asto correspOndiente a ]¡a ejecuci6n de las obras
eomprendidaa en el proyecto de construcción de 10s pol
",orines en la faJdll' del monte Roldán, en Cartagena, a
cargo de la Comandancia de Ingenieros de dicha plaza,
siendo cargo este gasto a los fondos dotaci6n de ¡os
«Servicia; de Ingenieros:. y con aplicación al capitulo
8e.1to de la Sección cuarta de k>s presupuestos del Esta
do en la; respectivos ejercicios.

Dado en Palacio a ocho de junío de mil novecientos
veinticinco.

Causa. al:ta en l.sI fuerza., con baber, del bata.ll6n de
Cazadores Africa. núm. 1, y cesa en la situación de cAl

.Semcio del Protectorado:., el cabo José L6pez Leal, pOr
haber Cll.usa.do baja en la M.ehaJ.-Ja, Jalifiana de 'retuáq
nQm. l.

a de junio de 1925.
Señor Presidente del Directorio Militar.
Sellares Alto Comisario y General en Jefe del Ejército

de Espafia en Africa, Comandante ¡eneral de Geuta.
e Interventor ~enera.l del Ejército.

ALFONSO
El PrahSnlte I.termo del D1redorlo MlUtIlI.

Am'olGO Iúau r P-.

A propuesta del Jefe de! Gobierno, Presidente inte
rino del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
ArUcu!o ünico. Quedan suprimidas las zonas polé

micas del Fuerte de Sari Roque, de Portug.lllete. sub
sistentes segün Mi decreto de veintiséis de febrero de
mU novecientos tres.

. iDado en P.aJ¡acío a. ocho de junio de mil novecientos
winticinco.

Queda en situaci6n de cAl Servicio del Protectorlldo~

el ro'ldado Julio Santos González, de la Compaflla de
Telégrafos de ],a. Comandancia de Ingenieros de Ceuta.
por haber sido destinado en plaza. de escribiente a las
Intervenciones militares de la zona de Tetuán, toda. vez
que ha de percibir sus habeI'€5 oon cargo a. la Sección
13 defl presupuesto de la Presidencia.

8 de junio de 1925.

Sefiar Presidente del Directorio Militar.
Señores Alto eoaiíiario y General en Jefe del E.jército

de Espat'ia en Africa, Comandante genera.! de Geuta.
e Interventor generaL del, Ejérc.i.to.

rI Prnldeate hlterlno del Olr«torlo MlIItar.
ANfoNlO M"'G~ r PE8I

REALES ORDENES-
t.xcmos. Señores: S. M. él I<ey

(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Quedan en sltuaci6n de disponible: en Ceuta los al
féreces de Infanterfa D. Jaime Bosch Bios y don
Luis de Sousa. HodrIguez, por haber causado baja en
la. MebaJt..l& Jalifiana de Tetuán nQm. l. .

8 de junJo de 1925.

Sefior Presidente del Directorio Milibar.
Setlores Alto Cornlsario y Genera.]¡ en Jefe dél Ejército

de Espada en Afri.ca, Comandante general de Geuta
e Interventor genera.!, del Ejército.

lUI:OOMPENSAS

DESTINOS Se rectifica 18. relacilln inserta a continuaci6n de 1&
real orden de 31 de enero de 1923 (D. O. nfim. 24).
que concede la Medalla. de Sufrimientos por la Patria,
a un jefe y va.rios oficiales, en el sentido dc que la pen
si6n e indemnización correspOndiente> al teniente de
CaballeI1a D. Gonzaio vn¡z: .Portillo, son 5.4í5 .Y 1.600
pesetas, respectivamente; en total 7.075 peseta.s y no
1.590 como en aquella relación se le sefia.Iaron.

6 de junio de 1925.

Sefior Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de
Espa1'i& en Africll.

Sel'iores Intendente general militar e Interventor &&
neral del Ejércl~

a de junio de 1925.

Senor Alto Comisario y General en .Jefe del Ejército de
España en Africa..

Sefiores Capitán general de la tercera región, Coman
dante general de Ceuta e Interventor general del Ejér
cito.

Se destinlll al: Grupo de Fuerzas Regulares Indlgenas
tle Tetuán nGm. 1, al capitán qe Infanteria D. JoaquIn
6ual V1llalonga, del regimiento de lnfanterla Vizcaya
nfim. 51 (batallón exped.iaionario), en vacante de plan
tilla. que de su c!z¡se eúste.

ltESIDENCIA

REEMPLAZO

Se conftrma 1& declaración de reemplazo por enfermo,
con residencia en la segunda región, y a partir del lila
primero del actual, del coronel de Ingenieros D. Miguel
Cardona J\:liA, con destino en este Ministerio, surtiendo
etectQl a4m,nlstrativ<lS d8ide la revista de dicho mes.

8 de junio de 1925.

Seftor Subeecretario de este Ministerio.

Seftares Capitán general de la segunda ~n e Inter
ventor general del Ejército.

Fija su res1detlcia en Logrotlo el General de bri,;ada, en
situación de primera resena. D. Braullo Albarell08 y

a de junio de 1925.

Senor Alto Comisario y General en Jele del Ejército de
Espafia en Afric&.

Sefiores Capitá.n general de la ~uarta regi6n, Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla o lnteJ.VeJltor ge
nera,! del Ejército.

Se destinan at Grupo de Fuerzas Regulau~:s IndIge·
DU de AlhucemAS nlÍm. 5, a. les oficlales de Infantena
que se relacionan a continuación, en vacantes de plan
tilla que de su clase eJ:isten.

Teniente de Infanteda, D. Emilio Alvarez Alvarez, del
regilUiento MeliHa, 59.

Otro ldem, D. Luis Navarro Brlsdon, del de Vergara, 57.
Otro Idel1l, D. Agustln Luque Moline!lo,' del bataU6n· de

Cazadores ACrica., 1.0 .
.Alférez de ldem. 1). Agust1n Gobart Luque, del regimien

to A..frlca. 68.

© Ministerio de Defensa
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lDZ de Tejada, surtiendo esta disposici6n efectos adnu
istrativos a partir de la revista de comisario del prc·
mte mes.

8 de junio de 1925.

elior Capitán general de la sexta regi6n.

~ores Capitán general de la quinta regi6n e Interven
1nr ~neraJ, .w. Ejército.

l!1 Oeuenl encar¡ado 4el delplClle

a...~

•••

Setd6n de IDlanterla
ASCENSOS

Se oonfirma el ascenso a subofioiAl de complemento
!.el Arma de Infa.nter1a, de los sargentos de dicha es
::ala que figuran en la siguiente relación..
, 6 de junio de 1925.

;eIlores capitanes generales de 1.'\ teroera, cuarta y 8e1tn
regiont'JIL ~

D. ,Vipente Calballero Verda. del regimiento earta¡e-
~ na, 70.
It Ricardo Pav6n B-..leno, del mismo.
t CllII'los Guitart de Vir(to, del mismo.
h Germán Vergés Fa.rreras, del de Almansn, 18.
r) José Rivera F8l'llMdez, del mismo.
It Félix Delpdo de Torres, del mismo.
t Luis Sasturán Moneo, del de Cantabria, 39.
) Sineslo Anlua IrJgoven, del de Ga.rellano, 43

~ t Luis Sotillo FernMdez, del mismo.

BAJAS

Causa baja en el EjércIto, por Tribunal de Honor, el
andante de Intanterfa D. Alberto Gallana 1"ernAudcz.
reemplazo en esa reglón, c¡ue<I".i1do en III sitl1:tc.ón
tal' que le corresponda. .

8 de junto de 1925.

or CapitAn general de la sexta reglón.

Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Ha.rioo e Interventar general del¡ Ejército.

-
kJreal8l". Se anuncia. a conu.Il'SO. UD8 vacante de a.e
"'te a Beeretarto de causas que de la clase de Bar-

~
existe en la ooa4'ta regl6n. Los que as~iren a ella

n sus instanclaa en el plazo de vemte dfas, a
. deaie la fecha de la YJ.blicaci6n. de eSta real

~
'POr conducto del jefe de quien dependan, a la

. a.I:l judioial de la citada región, y exceptuándo
de la asistencIa a este concurso los que en.contrl.n

sirviendo en Alriea. no tengan oo.mpUda la mini
)f., permanencia. en aq.lel territorio.
.. ' 6.de junio de 1925.
~....
11

. DESTINOS.l nombra a~ar de Somatenes de: la primera reld«B,
\*ra San Lorenzo del Escorial, .\1 c:\pitr\,n de Inf(\,nterfl>.

[:

' !loberto Martfucz Baldrich, de ::Omateul'.'.3 d~ la.ul\1't..1

i . 8 de junIo de 1925•.

. Capitanes generales de la primera y cuarta re-
l~ -
~ 1R"'~tor poeral del Ejército.

© Ministerio de Defensa

~ capitán de Infantería (E. R.,) D. Fernando Y~án
Torres, con destAno en Somatenes de la tercera regl():;},
le éervirá de abono en el .actual de plantilla. el tiempo
que con anterioridad Jo desempefi6 en COIJili¡i6n para
lPs dos afíos que debe permanocer en Somatenes.

6 de junio' de 1921>.

Sefíor capitán general de la tercera regi6n.

DISPONIBLES

Queda. disponible en ceuta, con arreglo a la real o~dcn
de 12 de noviembre tlUimo (D. O. ntim. 255), el caplt3n
de Infantería D. Manuel Ruiz Sáenz de S"'Tltarf.:nla, del
Tercio.

8 de junio de 1925.

Selior Alto Cómisario "1 General cn lefa elel Ejércijlo de
Espana en Atri~a.

Seliores Comandante gt:n'_l'!l1 de Ccutl\ e Illterw:ltC'r gene
ral del Ejército.

LICENCIAS

Se concede licencia, por asuntos propios, a los ofie/.des
de Intanterla que se expresan en la siguiente relaci61l,
para los puntos que se mencIonan y tiempo que se indica.

6 de junió de 19~5.

Seliores Capitanes generales de la segunda y sexta regi<r
nes y de Baleares y Canarias.

Selior Interventor general del Ejército.

Capitán, D. José Arocena Rodón, del regimiento Améri
ca, 14 ,seis meses para San Juan de Luz, Bayona, Pax1s
(Francia), y San 8eba.st.ián.

Otro, D. Joaqufn Rovira Truyols, de reemplazo por en
termo, un mes para Vichy (Franela)••

Otro, D. Lorenzo Machado Méndez, del regimiento Tene
rUe, 64, dos meses para ~l1ova (ItalIa); Lausana 'j
Berna (Suiza); Berlfn (Alel1l:~nh), y Pal'L'l (.1:'rancla).

Otro, D. Alvaro Vllla.lba Rubio, del batallón de J'ollt,1.!i'l
Alba. de Tormes, segundo de CnzuUOrl'S, (,¡ünCE: dIas para
Pou, Foix, Perpignán y Parls (Francia).

PENSIONES DE CRUCES

Se deses1liman 'las petlc:ione& de~ clases que figuran
en 1Ia siguiente¡ relaci6n, ~ súpMca. de pensión por acu
mulación de cruces, en virtud de 1p dispuestD en La re~
arden de f1.7 de enero último (D. O. núm. 20).

6 de junio de 1921>.

Seliores Capitanoo generales de hlI primera, segunda,
/tercera, séptima y octava. regiones, de BalJaa,res y Cllr
narias y 'A/lto Co~sario y Gener,all en Jefe del Ejér
ciro de tEspaña en Afri.Ula.

Selior Interventor general del Ejéreito.

'Subofic.i.aJ,¡ :pJ J~ Ruiz Hid:aJgo, del regimiento So
r$. 9.

Sargento, Francisco Cruz Garcla, del( de Extremadu-
ra" 15.

Otro. Adri'án Cano Villarrubia" del de Asturias, 31.
Otro, Isidro Jiménez Ga.rz6n. d~ mismo.
Suboflcl,ll/t. \D. José Ruiz Garela, del batallón de lns-.
truc~n. ,

Sa.x<genm,1 Mari:a'no Brfunes Manzano, d~ regimiento
'Sevilla, 33.

otro, EuJalio Muñoz Fernández, del de Segovia, 75.
Cb'o,¡ V;ktorino Ba.ena Rubio, deIJ regimiento resen>a
Pontev~ 67.

Suboficial" 'Q. Fr~ Serrano Gil, dcl regimiento
InotIt 62.

~ .. ' & .' ••, .
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~gent(), Manuel Accs CataJán, de:La. eompaiíía Discipli- de IIlfanteI1a <lraDad,a, oQm. '34; AntoQ:1no IJ5pez m..l
naría. y aspil'ante a dlcho cargo y región, al de igual clase, del

Ot¡'O, Serapio S~nti.ago Dan'cro, del ba,'taU6n de Caza- batallón de Cazadon!B .Atrica, DQm. 4, Jullán Castalio
dorE'.3 Africa, 1. / Berná1l:iez, por reunl,r W condiciones que determina eli

Otro, Francisco T..«jn Hernández, deL de Africa., 3. reg~ento de 11 de junlb de 1919 (D. Q. llltlIw 129). 1
Subofkial:, D. Felipe Gallat'do Linares, del Tercio. ti de junio. de 1~2&. '"
Otri ), D. Enrique Granados Berthicr, de la compaíUa de

Amdralladora" de posiciún, Ceuta. Se60r Ca.pitán general de 1& segunda reg:l6n. " ,
setiora ComaudaDte general de Ceuta e Intel.'ventor ~

nenO <k'JI EjércliD. ¡

•

Se concede E:'D l-eotnpTazo por enfermo J heridos a
lbs olkiales de Jnf¡Ultcría que se elIpresan en ~ Sliguien
te relación, desde ;},as fechas .que se in<tiC8dl y I"C$ideD
cías que se mencionan.

6 de junio de 1925.

Sefiores Capitanes gcnera~ de l'a primera¡ y segunda
regione:..

Senores Alto Comisario y Generali en. Jefe de~ Ejército
de Españll¡ en Africa, Comandantes generales de Ceu
ta y Melill& e Interventor genera.1l del Ejército.

Capit4n

D. Q1a!Jd.ío Merino Nap~ de~ batál16n de Cazadores
Afruca, 11, poI" onfermo. desde e1 21 de1. mes pro
:lÍlIlD pasado, en Córdoba.

Ten.ientes.
D. Joaquln Sadaba AlegrIa, del Tercio. por herido, des·

de eiJ¡ 26 de enero úlltimo, en esta Corte.
~ Joaquín RodrIguez Lara, dell Grupo de Fuerzas Re

gulares In<U~ruas de Tetuán, 11. por herido, des·
el 18 de abri[ o.ltimo, en esta \.Alrle.

~ José Jerez de Fuentas, del: batallón de Ca.zadores
Atr~¡ 5, por herido, desde el 17 de :marzo altimo.
en esta COrte.

~

Se concede el pase a supernumerario, sin sueldo, al
capitán de InfanteI1a D. Eduardo Alvarez Rementerl~
del regimiento Africa, nÜJD. 68, quedando adscrito para
todos los efectos a la Capitania general de la sagunda
regi6r;¡o

8 de junio de 1925.

Sellares Car>itán general de la seguDda regi6n y Coman
dante general de Melilla.

Seno¡- Interventor general del Ejército,
\

VUELTAS AL SERVICIO

Se ooncede la vuelta 11. ,activo, procedente de super
numera.Ilfl> s1n sueldo, ~ caP'l.tán de InfAIltem (E. .tt.)
D~ Federico S1lles Arenas, quedando disponible en esl
reg16n hasta que le coITe8ponda ser oolecad.o.

6 de junio de 1925.
Se!ior Capji'án reneral de i1a cuarta reg16n.
SeGar In1llrTeDtor ¡en~ del Ej6rotto•

-

6 de junlo ds 1925.

Se1lores Ca.pitanes gen6l"8les de .. tercera. '1 cuarta r&
gionee.

Seliores Presidente del Consejo Supremo de Gttf!lft 1
Marina e Interventor generaJi del Ejército.

lSe concede el pase a; ~ :rtl8e1"96 al coma.ncbu1te de In·
ianWr1a. (E. iR) D. lNarcilso Rlaba6a -Amat, d1spoftible en .
a.a c\l;oil'ta región, el cual cumple 'La. edad para. obtenerlo
elI dla 10 d~ mes actuaL, y al ~apitán de lb propia e8
calb. y Arma D. Gumersindo G¡il Collado, de la resern:
de HelUn, 46, que la ha cumplido el <ita 2 del citado mea;
8iéndo1es abonado ellllll~ mensual de 600 y 450 pes~tas,
respectJ.1vamente, a partir de 1.Q de jull\p p:r6:dmo por
el regimiento de reserva. B'arcelb~8Z. al primero, y
por ~ de rese.rva. de .Al,bacete, 28. eJ Il8g1lndo, a bl que
quedan afectos.

-Se concede llA. vuelta a actrro, proe.ed.ente de reemplll
ze por enferlllO,l aJi teniente de IDfanter1al iD. IstdOl;1
Mart!nez Alva.rez Laviada, quedaudct disponible en eIII
regiOn h'aata que le coITe8ponda -ser colocado. ,

6 de junio de 1925
Se110r CapitAn generaJ. de ~ tercera :regi6n.
Se!lor Interventor ¡enar&l llel EJé:rci1r>. "

1!1 0aera1 elICIJpdo del cleIpaqj
.... 1'.I'ro~ .•

•••

.SIaI•• dllrlllltrll
ABONOS DE TIEKPO

• D8 acuel'do COD Jo 1nt~ por eJj Consejo Su
DIO de Guer.r« '1 Marina, se desestllma b petición
marida por ~ &uxUi.ar de Oficinas de tercera cl8se .
persoDd del Mate:t-ial de Artiilaña de la. comisión
HO'f'11Iaa.c:l.ÓD de IDdustrias Civiles de la\ segunda. re
Do J$08 Orozco Mench1t¡aRbaso, en s1íp]JClll. de qu
ee& de abaoo p&rlL efectos de re~ el tiempo que, e
atiendo de un eJlo permaneció en "" caja de
de B:I.bto, por oponerse 11 dIo 1& orden del Golier
4 de jU,ijO de 1870 '1 re&b órdelles de 17 de a
18li19 (O. L. bClm. 161) Y 13 de abril de 1891 (a. L.
mero .62) 'Y fina\mente el .a.rticuJo J)Ctavo de 1á
de 21 de~ de 1896. .

6 de junio de 1925.
Seftor PrestdeDte de 1& Junta ~tral de MovUl

de Industr:i&s C1lriles. '
el0a1~ eacarpdo del

a..hnl...

Se concede el pase a la reM!rV8. al capitán de Infan
teria (E. R) D. Enrique Cosido Sá.nchez, del regimieDto
reserva de Alcalá de Henares, ndm. 3, por cumplir 1&
edad para obtenerlo el d1a 29 del mee actual, cobrando
el haber mensuaL de 450 pesetas, 81 partilr de 1.· 4e julio
proximo, por el regitnieDto reserva de Madrid, nt1Iu. 2,
al que queda afecto.

8 de junio de 1925.

Setl.or Capitán general de la priwern región.

SeftOrell Presidente del Consejo SUpJ;'emo de Querra y Ma
rina e Interventor general dei. J-;.¡e.-cito.

SECRETARIOS DE CAUSAS

Se nombraln secreta.r¡ihe de 0II.l1888 de b Juzga&s
perma.nente6 de ees· ~D, a4 IBl'FDto del :r..,.rmffJD1D

© 1\, °ms ene de De en a
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obtenerlo el día 2 del actual, causando baja en el cuerpo
a que pertenece por fin del corriente mes.

8 de junio de 1925.,

Sefior Capitán general de la quinta regióD.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 4111.
rina, Capitán general de la. primera región e luter
ventor general del .t.:jél'cito.

el O~~al cacar¡ado del c1aPKbe
DutmI • ,..."..

Stcd6a de lIIgelderos
J4ATERlAL DE INGENIEROS

5e aprueba, P&1'8: ejecución por gestión directa. y
1 cargo a Jos «Servicios de Ingen~eros~, el presupuES
de renovaci6n del pavimento de las cuadras del ('uar
de la bateña de Artillerla de montafia en la Isleta y

stiitici6n de la cubierta. de la de caballos por otra
11 materiales utilizables de las demoliciones en las PaJ.·
loS; impo.rta.Dte 13,230 pesetas.

6 de junio de 1925.

1ior Capitán general de CanaI'Uls. ,
;

'!lores Intendente general Militar e Interventor gene- :
ral del Ejército. ' I

í De aoueroo con lo informado por la Intervención ge
neral Militar, se aprueba la comisión desempeñada du-

Se aprueba, para ejecuci6n por gestá6n directa, el rante dos días del mes de mar'zo en Vitoria, por Mi Ayu-
"Oyecto para instalar un lavadero mecánico en el cuar· dante de órdenes, comandante de E. M. D. Roberto G6-
! RernAn Cortés, de esa plaza, cuyo I;r~upuesto mez de Salaza~ y Ol'duña, concediéndole durante el tiem-t5.240 pesetas será cargo a kJ6 fondes dotaci6n de los po indicado loo benelicios que determina el vigente re-
~rvici06 de Ingenieros>. : glamento de dletas. aprobado por real decreto de 18 de

6 de junio de 1925. , Jumo de 1\124 (D. O. nlím. 13U).
e&>r Capitán genera.'lt de la q~nta regi6n. I . 6 de junio de 1925.

eflores Intendente general Militar e Interventor gene- Se!1or Jete de 1& ea. Militar de S. lL
ra.4 deJ. EjércIto. I Señor. Interventor gcuel'al del E~ito.

I

t
Con 'arrreglo a la a.utorizac16n que concede el real

ecreto de 10 de julio de 1924 (D. o. nlím. 154), se
prueba. p&ra ejecución por gestión directa el presu
uesto de arreglo deL campo de aterrizaje de Dar-Quelr
am, en MeJji]1a; siendo cargo a los «Servicios de Aero
áutica> el importe de las rnilSmas, que asciende a 2,060
esetll8.
l 6, de junio de 192!l.

.etlor Subsecretario de esta Ministerio.
:efiores Intendente general. MW.tar e Interventor gene-
ralr del Ejército.

~Se aprueba, p81W ej= por gesti6n directa y
,u-go a. Di ~Se.l"Vici06 de Ingenieros>, el presupues
~ reformado de pll¡Ilte6n militar en el 'Cementerio de
fltiva, con importe'total de 3.256,59 pesetas, UM vez de-

~
lda la partida 10. a. que en el mismo figura, la

habrá de ser cargo al capitul> primero, artIculo
, , sooci6n cuarta del vigente presupuesto, st'gtín

reeeptt1a elt real decreto de 18 de junio de 1924 (fu
OncIAL ntlm.. 139), substituyendo éste &1 que para

al!. fin y con importe de 2.130 pesetas fué aprollado
re.aJ. orden de 16 de ju~ de 1924 (D, O. nlím. 160)

su &jecución, tamhién por gesti6n direct.l.
6 de junio de 1925.

In' ~pitá.n general da h. tercera región.
es Intendente genera.\ Militar e InterventQr gene
del Ejército.

I!I OeDcnlcDCIr¡ado del detpqlae

~ .. 1'ImwI

De acuen:lo con lo informado por la Intervención ge.
nera! Militar, • aprueba la, com1Bi6n desempeOlida des
de el 14 <le dicierulJre al 11 de enero o'ltimo, en d1!eren
tes localidades de la provincia de C6rdoba, a 11n de ~
vistar las paradas particulares de sementales por el
teniente coronel D. 1'edro Herrera. Degregorlo, con des
tino en el seb"Undo regimiento de reserva de CabalIerla
'1 en oo011l16a delegado de Crla Caballar de la expre
sada provincia, deulendo efectuar la reclamación del
importe de 108 veintinueve cUu de dietas devengados el
cl~o reglDllentC> retle1'V1L en extracto cOl'1'iente.

6 de junio de 1925.

Setior Capitán general de la segunda reg16n.
~0l1 Interventor genen.l del Ejército.

De acuerdo con 10 Informado por la Intervención gene
ral militar, se aprueba la cOlllisi6n con derecho a dietas,
desempeflada durante los cinco (HUmos días del mes de

I septiembre pasado, en di,lerentes localidades, a fin de
activar el transporte del material con destino al Ejé1'(;ito
de Aírica, por el auxiliar de segunda clase· de Intenden
cia. D. Francisco Galíndo Gakíndo, con destino en las Ofi
cinas de la Intendencia Militar de esa región, concedién
dole durante el tiempo indicado los beneticios que seaala.
el vigente reglamento de dietas, aprobado- por real de
creto de 18 de junio de 1924 (D. O. ntlm. 139).

6 de junio de 1925.
~i'I('Ir Capitán general dl" 1:1' 2eglmtla J e,.i6n.

SefiOIl Interventor general 181 Ejército.

I!I OacnJ cacarpdo deld~DDeDII _ T8IwI

Slrdal di SOl. IIIIIIII

concede el retiro paro est/\ Corll", Cf'n el haber pa·
~ue le sea se!ialado por el C(\n~.~) El'Jirem.) de Gue

Marina, al subinspoctor 'Hlterinnrlo de St~nda da
Ma.roel1no 145l1ez LGrez, Jefe de Veterin ... ria lluÜt&r
qu1Dta región, por haber cumplido la edad par:l

s ••

SIaIDa de leraadaflca
CUftSOS DE PILOTOS DE AEROPLANO

Se incorporarfln ron urgencia a la Escuela elvII de
Albacete, para seguir Un curso de pilotos de aeroplano.
~ .alIférez de Caball~D.. Jesds MontesiDOS Bueno. ~
regimj.ento de Cazadores VjctorJA EugenJa DGJD. ~> ,al.

• © Ministerio de Defensa
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Se conceden doo meses de licencia por enfeI1lJlo
Baeza (Jaén), al mozo de ese DepóSito. Daniel Ma
nez Valero.

5 de junio de 1925.
Señor Directon del Depósito de Mooicamentce de Laracb

Excmo. Selior Presidente de la Junta Faooltativa de Sa
nidad Militar Y Señor DirectoI1 del Laboratorio
tra.l de Med.1camenrtcs.

De orden del Escmo, Seftor Oeneral encar¡ado
dé despacho de este Ministerio, se dispone lo si
IUientel

DISPOSICIONES

de rn ·J'~ ele Me MbdItetIo
J' DepeIldeadal eeatraleIo

SIaIOII de lafllDterla

716 • de j1uIio de I~ . D. 6)~ atm. .126 t

fé:rez de Artillerla '(E. R..) D. Joisé Ka.r'i.a. Pagola iliri- DESTINOS A UNIDAD CARROS DE ASALTO .t
beu. de iA o:>manda.n~ de Mel;illa, y teniente de In- Sollado, Gabriel Góngora. Formales, del """,,¡miento 1.&4
teDdencla D.. Carp de Haya. Gonzá~, de la. Coman- • ..",.........
danci.a. de tropaa de Molilla,' ~&,uiendo el primero de ~:.:: 71, propuesto por el Comoandante genera.! de ,
pla.ntillll. en au cuerpo, J .IoB dos 0lti.m0II dUlponible6 en
la primera región y tOO.C8 ellos en comisión en el Ser
vicio de Aeronáutica llílttAr.

8 de junio de 1925.

SeDor Capitá.n general de la primera. región.

seJiores Capitán general de ja tercera región, Camlln
dante cenera( d. Melill& e Interventor general del
&JÚ'cito. .

DESTINOS

c;,.C1lItJr. Las clases de segunda y primera categorla
que se reIaclonan, pasarán destinadas & los Cuerpos y
dependencias que en 1& misma se elpreaan, ca.usando
alta y baja. en la próxima revll8ta de comisario, siem
pre que no pertenezoa.JJ a. batallón expedicionario.

8 de juniD de 1925.
~...

r
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA (SECCION DE

. TROPA)
~ 8ubo6cid de1l rllgimienoo de Infanter1a Castilla, 16,

iD Manuel Anti~ Moreno, pasará & prestar sus
micfos en concepto de agregado y sin dejar de per
tenectu' a su cuerpo al expresado centro de enseilanza.

ESCUELA CENTRAL DE TIRO, TERCERA SECCION
(SECOION DE TROPA) ,

,A(taI 'COMO Q{/f'egadol a1'1l dA!jrzr de pertenecer a .tU
cuerpo.

Soklado, Juan Rojas.¡ del! regimiento del Rey, 1 (oíl.:io
hojaJatero).

Bl regimien,R, de lntanteña PrÍIlcesa, 4, destinará tres
soldados de oficio carpintero.

Soldado, Jalé Lopetegui LinAzo, del ~iento SícUia,
7. (oficio herrero). .

Otro.t Joeé Prieto, dti regimiento Zanr.goza, 12 (ollcio
herrero). .

otro, 'Severiano Ga.rcIa GarcIa, del mi8mo (oficio car
pintero).

Otro, Gregorio GonzAJez zalve, del regimJento Mallorca,
13 (oficjo pintor).

otro. J0s6 EIoteve Oalvo, del mismo (ollcioelectricista).

PENSIONES

Exorno. Se1ior. Este Consejo Supremo, en virtud de la.
facultades q;¡e le ~tán coIÜerida.s, ha exlllIIllnado el ex
pediente instrotdo a ·Íill8taDc!& de Dof1a Fe Bruna Pére
Pérez, e¡sposa del teniente coronel de. Caballerla' desa,pl
recido, D. Tomás Berrocoso Planas, en solidtud nuevd
mente de mejora de pensl6n por haber sido ascendido ..
citado esposo a dl.cho empleo por real ordan de 5 de mi
yo de 19:¿2 y creerse comprendida en 1& ba6e 18 del :res
decreto de 16 de marzo tlltimo. j

Considerando que dicho precepto legal sólo es ap1Jcl
b1le a. .bas famil¡j.a.s de los Generale.;, jetes y oricial€ti dj
aparecidos en acci6n de guerra y ascendidos 11.1 e
pieo inmediato por su meritorio comportamiento
campa.fia, y no concurriendo estas circunstancias en
presente caso, toda vez que el causante tué ólSOOnd1d'J .
antigüetlad con pooterioridad a la fecha de BU desa.vJ
rici6n., 'll

Este Alto Cuerpo, en 30 del mel> próximo pasado, ha ~
suelto desestimar la instancia de la rec:'H'Cnte por g
recer de derecho a la. mejora de pensión q~e pretend~

Lo que de orden del Sr. l'reiiidente. tengo el honor <
manilesta.v. & V•.E. pa.ra su oonocimiento y efectos ro
siguienteS.. . ~

Dia; guarde a V. E. muchos afias. Madrid 5 de j

nio de 1925. '.' ••)
~ Oenera! Secfttarto .

LMú O. Quiataa,.

Excmo. Se1'ior Generlll Goeem.ador M1litar de Va
dolid.

j
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